
 
 

 

 
 

DIRECCIÓN NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

Montevideo, 02 de febrero de 2021 

CIRCULAR N° 01/021 

1. Actualmente se encuentra en funcionamiento el sistema de presentación 

en línea, que habilita a los Agentes de la Propiedad Industrial y particulares el 

envío de solicitudes de marcas y patentes y escritos relacionados con dichos 

trámites, vía online sin necesidad de presentarse en la Oficina. 

2. Al momento de cualquier presentación vía electrónica el sistema entrega 

al remitente un comprobante con la fecha y hora del envío como constancia y 

resguardo. Tales comprobantes se respaldan en el sistema de la DNPI. 

3. Con la acumulación de envíos por parte de los agentes y particulares, el 

archivo de respaldo ha adquirido un tamaño tal que afecta el funcionamiento de 

otros sistemas de la Oficina. 

4. Consecuentemente, y a efectos de no afectar el normal funcionamiento 

del sistema informático, se entiende necesario depurar los comprobantes con 

más de un mes de antigüedad del respaldo en la DNPI. 

5. Sin perjuicio de lo cual, y a efectos de que los interesados tomen las 

medidas de respaldo que estimen del caso sobre los comprobantes antiguos, 

se entiende necesario, por única vez, establecer un plazo previo a la 

realización de la depuración referida. 

6. En tal sentido, se advierte a los particulares y Agentes de la Propiedad 

Industrial, que el día 12 de febrero de 2021 se procederá a depurar del sistema 

todos los comprobantes de envío anteriores al 1 de enero de 2021, siendo 

responsabilidad de los interesados realizar los respaldos correspondientes de 

entenderlo pertinente. 



 
 

 

 
 

7. A futuro, y con carácter general, el primer día hábil de cada mes, se 

procederá a esta depuración del sistema, conservándose en el respaldo de la 

DNPI únicamente aquellos correspondientes al mes anterior. 

Comuníquese a la Asociación Uruguaya de Agentes de la Propiedad 

Industrial (AUDAPI), a los funcionarios de la DNPI y publíquese en la web 

institucional. 

 

 

Dra. Lucía Estrada 

Directora técnica de la Dirección Nacional de Propiedad Industrial 

 


